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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Ejecutivo a continuación C2 Rad. No. 680013103004-2019-00274-00 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Revisada la solicitud de librar mandamiento de pago por las costas 
procesales liquidadas y aprobadas en las presentes diligencias conforme lo 
previsto en el artículo 306 del CGP,  se observó que la abogada CRISTINA 
ACEVEDO ESTEVEZ, pretende que la orden de pago se otorgue a su favor, 
cuando la condena se concedió a favor de la parte, así mismo, tampoco se 
observa que exista cesión de derechos de la demandante a la citada 
apoderada, por tanto, se negará el mandamiento de pago solicitado, sin que 
ello sea óbice de volver a presentar la petición en debida forma. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bucaramanga,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. NEGAR el mandamiento de pago solicitado, conforme a lo 

expuesto en la motiva. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
JUEZ 

(1) 
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